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Santo Domingo, DN 

26 de junio del 2025 

 

Circular No. 11  

 

A : Todo el Magisterio Nacional.  

 

Asunto: Nuevas informaciones sobre la Evaluación del Desempeño Docente 

             (EDD) 2025.  

 

Apreciados compañeros y compañeras de nuestra mil veces gloriosa y combativa 

ADP. 

 

Desde hace años nuestro sindicato ha venido demandando la aplicación de la 

Evaluación al Desempeño Docente, en se sentido la misma forma parte de los 

acuerdos arribados.  

 

El Ministerio De Educación ha declarado la Evaluación del Desempeño Docente 

(EDD) de alta prioridad para el MINERD, según la Orden Departamental 50-2025.  

 

El CEN ha saludado esa disposición y se declaró en sesión permanente para 

trabajar el tema hasta que sea completado el proceso.  

 

Decidimos, por otra parte, que el proceso de Evaluación del Desempeño Docente 

como punto No.1 de todas nuestras reuniones para darle seguimiento en todo 

momento.  

 

En ese sentido, también orientamos lo siguiente: 

 

1- Que toda la dirección intermedia del sindicato se declare en modo Evaluación y 

priorice en todas las reuniones de organismos; de las asambleas municipales, 

zonales, plenos y unidades de base declarar el punto de la Evaluación de 

Desempeño Docente como punto No.1 de la agenda en cada una de sus reuniones.  

 

2- Acreditar nuestros miembros en cada provincia en la Comisión Regional, 

Distrital y de Centro Educativo, en representación de nuestro Sindicato.  

 

3- Trabajar en la orientación y formación oportuna de los compañeros y 

compañeras involucrados en dicho proceso.  

 

En ese sentido, hay que organizar talleres en asambleas municipales, zonales, por 
bloques de centros y por centro educativo, si fuera necesario, con la Comisión de 

Evaluación y con sus enlaces, miembros del Comité Ejecutivo Nacional, que están 

en la mejor disposición de acompañar para informar y orientar adecuadamente.  

 

Hay que motivar a los compañeros a suscribirse y dar seguimiento al canal de 

YouTube LA VOZ DOCENTE MEDIA, plataforma donde se ha estado orientando 

y presentando clases que intentan servir de modelo y que también podrán usar en 
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los talleres e invitar a los compañeros/as a que modelen clases para ver el manejo 

del tiempo en cada momento, así como los recursos adecuados para dicha clase.  

 

4- Sobre los miembros de las Comisiones: El presidente de la Seccional del 

Municipio cabecera, será el delegado en la Comisión Evaluadora Distrital, el 

presidente de la Unidad de Base, Sindical y Pedagógica, será el miembro de la 

Comisión Evaluadora del Centro Educativo de que se trate.  

En caso de que no pueda, lo será quien ocupe el segundo puesto en la directiva. 

 

5- El enlace de cada provincia será el miembro de la Comisión Regional, pudiendo 

tener un presidente como suplente por si en un determinado momento no se 

encuentra en la zona y hay que dar salida a cualquier situación. 

 

6- Los miembros designados, tan pronto sean juramentados, deben junto a los 

demás miembros de las señaladas comisiones, contribuir a crear el clima y las 

condiciones para el éxito del proceso de Evaluación. 

 

7- El Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión de Evaluación del CEN y la 

Secretaría de Comunicación Nacional mantendrán informado al magisterio sobre 

el proceso.  

 

8- La Comisión del CEN la integran los compañeros/as: Julio Canelo, quien la 

coordina, Menegildo De la Rosa, Primitiva Medina, Soledad Trinidad, Adhamilka 

Espinal, Ylario Méndez y Sixto Gabín, quienes ya fueron juramentados junto a las 

comisiones del MINERD.  

 

9- El CEN continúa muy atento y está muy comprometido con este proceso, que 

desempeñará una noble labor en favor de las y los docentes quienes recibirán los 

incentivos correspondientes que impactarán, por primera vez, a más de 60 mil 

docentes que aún no tienen su incentivo por EDD.  

 

10- La presente Circular, es válida para todas las estructuras, jurisdicciones y toda 

la membresía de nuestra mil veces gloriosa y combativa ADP. 

 

11- Se instruye a todas las estructuras a dar fiel cumplimiento a todo el contenido 

de esta Circular, así como abstenerse de invitar, para tratar este tema, a personas 

que no son miembros del CEN; pueden apoyarse en sus enlaces o en los miembros 

de la Comisión del CEN para la EDD. 

 
  

Atentamente, 

 

 

  

Prof. Eduardo Hidalgo                                  Prof. Julio Canelo                       

          Presidente                                           Secretario General                                 
 


